
 

ACTA N°07 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO 

15 DE MAYO DEL 2024 

 

EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO LAS 08:30 HORAS DEL 15 DE MAYO DEL 
2024, SE REUNIERON EN SESIÓN PRESENCIAL LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL PERÚ; INTERVIENEN EN LA PRESENTE SESIÓN DE CONSEJO EL DR. 
ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, EN CALIDAD DE RECTOR Y PRESIDENTE DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO, LA DRA. MARÍA TERESA ACUÑA 
PERALTA DE ALFARO EN CALIDAD DE PRESIDENTA DEL DIRECTORIO, EL 
ING. JUAN ALFARO CABANILLAS EN CALIDAD DE MIEMBRO DEL 
DIRECTORIO, LA DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ EN  CALIDAD DE 

VICERRECTORA ACADÉMICA (E) Y DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, EL DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO EN 
CALIDAD DE VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, EL DR. ADOLFO ARANA 
SÁNCHEZ EN CALIDAD DE DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA, EL DR. JUAN GUTIERREZ OTINIANO EN CALIDAD DE 
DECANO (E) DE LA FACULTAD DE DERECHO, LA DRA. SUSAN GONZALES 
SALDAÑA EN CALIDAD DE DECANA (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD, LA MG. KARIN VARGAS TORRES EN CALIDAD DE DIRECTORA DE 
POSGRADO; EL ING. ROLLY MORALES ABANTO EN  CALIDAD DE DIRECTOR 
DE CALIDAD INSTITUCIONAL; LA LIC. GABRIELA CAMARGO OLIVERA EN 
REPRESENTACIÓN DE LOS GRADUADOS, REALIZANDO LA DISPENSA DEL 
CASO EL GERENTE GENERAL DR. ANTHONY JOHAN ALFARO ACUÑA Y EL 
REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES ANDERSON FUENTES PINEDO Y 
ACTUANDO COMO SECRETARIA GENERAL LA DRA. LILIAM LESLY CASTRO 
RODRÍGUEZ EN  CALIDAD DE SECRETARIA GENERAL.  

 
DANDO INICIO A LA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO. 

 
EL SEÑOR RECTOR, LUEGO DE DAR LA BIENVENIDA Y AGRADECER LA 
PRESENCIA DE TODOS LOS MIEMBROS DEL C.U.A, INFORMA SOBRE PUNTOS 
DE AGENDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE C.U.A.: 
  

1. APROBACIÓN DEL  ACTA # 06  DE C.U.A. CELEBRADO  EL  06 DE MAYO  

DEL 2024. NOTIFICADO EL JUEVES 09 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO A 

LOS MIEMBROS DEL CUA. 

2. EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

TRAZADOS 2022 - 2024, A CARGO DEL Q.F. GONZALO GALLO. 

3. EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA DE CONTEXTO EXTERNO E INTERNO, A  

CARGO DEL Q.F. GONZALO GALLO. 

4. EVALUACIÓN DE NECESIDADES DE GRUPO DE INTERÉS, A CARGO DEL  

Q.F. GONZALO GALLO. 

5.   DESARROLLO DE ANÁLISIS FODA Y OTRAS HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS,  

    A CARGO DEL Q.F. GONZALO GALLO. 

 

 



 

TEMA DE AGENDA N° 01 

 
ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LA SECRETARIA GENERAL, 
DE CUENTA SOBRE EL PRIMER PUNTO DE AGENDA, LA MISMA QUE INFORMA 
RESPECTO AL ACTA N° 06, SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
ACADÉMICO, CELEBRADO EL 06 DE MAYO DEL 2024, EL MISMO QUE FUE 
NOTIFICADO CONJUNTAMENTE CON LAS RESOLUCIONES DE CUA CON 
FECHA 09 MAYO DEL 2024, A LOS MIEMBROS DEL CUA. 

 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

 

TEMA DE AGENDA N° 02 
 
 

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

TRAZADOS 2022 - 2024: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 02 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE, EVALUACIÓN 
DEL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS TRAZADOS 2022 - 
2024, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DIRECTOR DE 
PLANIFICACIÓN Q.F. GONZALO GALLO MENDOZA, QUIEN INFORMA LO 
SIGUIENTE: 
 
 



 

 

 
 

 
 

TEMA DE AGENDA N° 03 
 
EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA DE CONTEXTO EXTERNO E INTERNO: 
 

QUE, EL SEÑOR RECTOR, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA RESPECTO 
AL TEMA N° 03 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA 
DE CONTEXTO EXTERNO E INTERNO, CONCEDIÉNDOLE EL USO AL 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Q.F. GONZALO GALLO MENDOZA, QUIEN 

SEÑALA LO SIGUIENTE: 
 

 



 

 

 
 

 
 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 04 
 
EVALUACIÓN DE NECESIDADES DE GRUPO DE INTERÉS: 
 
 
 



 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 04 QUE VERSA SOBRE LA EVALUACIÓN DE 
NECESIDADES DE GRUPO DE INTERÉS, CONCEDIÉNDOLE EL USO AL 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Q.F. GONZALO GALLO MENDOZA, QUIEN 
SEÑALA LO SIGUIENTE: 
 

 
 
 

 

  

 



 

TEMA DE AGENDA N° 05 
 
DESARROLLO DE ANÁLISIS FODA Y OTRAS HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS: 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 05 QUE VERSA SOBRE EL DESARROLLO DE ANÁLISIS 
FODA Y OTRAS HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS, CONCEDIÉNDOLE EL USO AL 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Q.F. GONZALO GALLO MENDOZA, QUIEN 
SEÑALA LO SIGUIENTE: 

 

FODA IDENTIFICADO EN BASE A LA REUNIÓN Y LA PRESENTACIÓN DE 
VARIABLES ESTRATÉGICAS 

 
FORTALEZAS 
 
-PRECIOS COMPETITIVOS: LA UNIVERSIDAD OFRECE EDUCACIÓN 
SUPERIOR DE CALIDAD A UN PRECIO MÁS ASEQUIBLE QUE OTRAS 
INSTITUCIONES PRIVADAS. 
 
-ENFOQUE EN LA INCLUSIÓN: DEMUESTRA COMPROMISO CON LA EQUIDAD 
Y LA DIVERSIDAD EN LA EDUCACIÓN. 
 
-PROGRAMAS RELEVANTES PARA EL MERCADO LABORAL: PREPARA A LOS 
ESTUDIANTES PARA LAS DEMANDAS DEL MUNDO LABORAL ACTUAL. 
 
-FLEXIBILIDAD EN MODALIDADES DE ESTUDIO: OFRECE HORARIOS 
FLEXIBLES Y MODALIDADES DE ESTUDIO A DISTANCIA Y SEMIPRESENCIAL, 
RESPONDIENDO A LAS NECESIDADES DE LOS ESTUDIANTES QUE TRABAJAN 
O TIENEN OTRAS RESPONSABILIDADES. 
 
-INFRAESTRUCTURA BÁSICA ADECUADA: POSEE LA INFRAESTRUCTURA 
NECESARIA PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y UN 
AMBIENTE PROPICIO PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN INTEGRAL DE 
LOS ESTUDIANTES. 
 
-CRECIENTE NÚMERO DE AULAS Y LABORATORIOS: LA UNIVERSIDAD 
CUENTA CON UNA INFRAESTRUCTURA EN EXPANSIÓN PARA ATENDER EL 
CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL. 
 
-CRECIMIENTO DE INGRESOS: EL MODELO DE NEGOCIO ES EFICIENTE, Y 
LA UNIVERSIDAD GENERA ALTOS NIVELES DE RENTABILIDAD. 
 
-COMPROMISO CON LA CALIDAD EDUCATIVA: INVIERTE EN LA MEJORA 
CONTINUA DE LA INFRAESTRUCTURA Y LA TECNOLOGÍA, IMPULSANDO LA 
CALIDAD EDUCATIVA. 
 
DEBILIDADES 
 
-TASA DE TITULACIÓN Y GRADUACIÓN POR DEBAJO DEL PROMEDIO: 
AMBAS TASAS, A PESAR DE ESTAR EN ASCENSO, AÚN SE ENCUENTRAN POR 
DEBAJO DEL PROMEDIO NACIONAL Y DEL MERCADO. 



 

-DESERCIÓN ESTUDIANTIL: SE OBSERVA UNA ALTA TASA DE DESERCIÓN, 
PARTICULARMENTE EN LA MODALIDAD A DISTANCIA, Y EN LAS CARRERAS 
DE INGENIERÍA DE SOFTWARE, ARQUITECTURA E INGENIERÍA CIVIL. 
 
-BAJA PARTICIPACIÓN EN INVESTIGACIÓN: EL PORCENTAJE DE DOCENTES 
QUE SE DEDICA A LA INVESTIGACIÓN ES BAJO, LO QUE LIMITA LA 
GENERACIÓN DE NUEVO CONOCIMIENTO Y LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE ESTUDIO. 
 
-FALTA DE ESPECIALISTAS EN INNOVACIÓN TECNOLÓGICA: LA 
UNIVERSIDAD NO CUENTA CON PERSONAL SUFICIENTE PARA IMPULSAR EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. 
 
-DÉBIL PROPUESTA DE VALOR DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO: LA 

PROPUESTA DE VALOR DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO NECESITA 
REFORZARSE PARA MEJORAR SU COMPETITIVIDAD EN EL MERCADO. 
 
-BAJO DESARROLLO DE LA MOVILIDAD "IN" (HACIA LA UNIVERSIDAD): LA 
UNIVERSIDAD NECESITA UNA OFERTA MÁS ATRACTIVA PARA ESTUDIANTES 
EXTRANJEROS QUE QUIERAN ESTUDIAR EN ELLA. 
 
-FALTA DE ACTIVIDAD DENTRO DEL POOL DE CONVENIOS PARA LA 
COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL: SE NECESITA UN MAYOR IMPULSO 
A LA USABILIDAD DE CONVENIOS PARA FORTALECER LA COLABORACIÓN 
ACADÉMICA, LA INVESTIGACIÓN Y LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA CON OTRAS 
UNIVERSIDADES EXTRANJERAS. 
 
-LIMITADO DESARROLLO DE PATENTES: LA UNIVERSIDAD NECESITA 
IMPULSAR EL DESARROLLO DE PATENTES PARA GENERAR UN MAYOR 
IMPACTO EN LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. 
 
-FLUCTUACIONES EN LA LIQUIDEZ: LA UNIVERSIDAD DEPENDE 
EXCESIVAMENTE DE LA MATRÍCULA Y LAS PENSIONES COMO FUENTE DE 
INGRESO, LO QUE LA HACE VULNERABLE A FLUCTUACIONES EN EL FLUJO 
DE EFECTIVO. 
 
-AVERSIÓN AL RIESGO: LA AVERSIÓN AL RIESGO DE LA UNIVERSIDAD 
LIMITA SU CAPACIDAD DE INVERSIÓN EN PROYECTOS DE GRAN 
ENVERGADURA. 
 
-FALTA DE CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS PARA 
UNA MAYOR DIFERENCIACIÓN Y  CRECIMIENTO SOSTENIDO: LA 

UNIVERSIDAD NECESITA UN MAYOR COMPROMISO EN EL LOGRO DE METAS 
PARA ASEGURAR UNA MAYOR DIFERENCIACIÓN, CRECIMIENTO CONSTANTE 
Y EVITAR FLUCTUACIONES DRÁSTICAS. 
 
-INEFICIENCIA EN LA GESTIÓN DE RECURSOS: LA GESTIÓN DE RECURSOS 
NO ES EFICIENTE, LO QUE GENERA UN AUMENTO DESPROPORCIONADO DE 
LOS COSTOS. 
 
-INESTABILIDAD LABORAL DE LOS DOCENTES CONTRATADOS: EL 
PREDOMINIO DE DOCENTES CONTRATADOS GENERA INESTABILIDAD 
LABORAL, LO QUE PUEDE AFECTAR LA MOTIVACIÓN Y EL COMPROMISO DEL 
PERSONAL DOCENTE. 



 

-LIMITADA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y TRAYECTORIA ACADÉMICA DE 

LOS DOCENTES AUXILIARES: LA UNIVERSIDAD DEBE BUSCAR INCENTIVOS 
PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DOCENTES AUXILIARES A CATEGORÍAS 
SUPERIORES. 
 
-DÉBIL PREPARACIÓN ACADÉMICA DE LOS ESTUDIANTES INGRESANTES: 
LA UNIVERSIDAD NECESITA TRABAJAR EN LA PREPARACIÓN ACADÉMICA 
PREVIA DE LOS ESTUDIANTES PARA FACILITAR SU ADAPTACIÓN A LA VIDA 
UNIVERSITARIA. 
 
-POSIBLES FALLAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ESTUDIANTES: LA 
UNIVERSIDAD DEBE REVISAR EL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
ESTUDIANTES PARA ASEGURAR QUE SE ADMITEN A ALUMNOS CON EL 
PERFIL ADECUADO PARA EL ÉXITO ACADÉMICO. 

 
-FALTA DE UN SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE SOPORTE AL ESTUDIANTE: LA UNIVERSIDAD DEBE 
EVALUAR LA CALIDAD Y DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE ASESORÍA, 
TUTORÍA Y ACOMPA@AMIENTO PARA ASEGURAR SU EFECTIVIDAD. 
 
-POSIBLES DEFICIENCIAS EN LA CALIDAD DOCENTE EN CARRERAS CON 
ALTA DESERCIÓN: LA UNIVERSIDAD DEBE EVALUAR LA CALIDAD DOCENTE 
EN LAS CARRERAS CON ALTA TASA DE DESERCIÓN Y TRABAJAR EN ÁREAS 
DE MEJORA. 
 
-FALTA DE UN SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO: SE NECESITA UN 
SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA PARA 
IDENTIFICAR LAS ÁREAS DE MEJORA, ASEGURAR LA EFICIENCIA DE LOS 
PROCESOS Y DISPONER DE TALENTO HUMANO IDÓNEO. 
 
-FALTA DE RECURSOS ADECUADOS PARA EL TRABAJO ADMINISTRATIVO: 
LA UNIVERSIDAD DEBE IDENTIFICAR LAS ÁREAS DONDE SE NECESITAN MÁS 
RECURSOS PARA EL TRABAJO ADMINISTRATIVO Y REALIZAR LAS 
INVERSIONES NECESARIAS. 
 
OPORTUNIDADES: 
 
-CRECIENTE DEMANDA DE PROFESIONALES EN DIVERSAS ÁREAS: LA 
UNIVERSIDAD PUEDE APROVECHAR LA CRECIENTE DEMANDA DE 
PROFESIONALES EN DIVERSAS ÁREAS, ESPECIALMENTE EN ÁREAS COMO 
ADMINISTRACIÓN, MARKETING, INGENIERÍA DE SISTEMAS, ENFERMERÍA Y 

PSICOLOGÍA. 
 
-DESARROLLO DE LA ECONOMÍA LOCAL: LA UNIVERSIDAD PUEDE 
GENERAR UN IMPACTO POSITIVO EN LA ECONOMÍA LOCAL A TRAVÉS DE 
PROYECTOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA FORMACIÓN DE 
PROFESIONALES CON HABILIDADES RELEVANTES PARA EL MERCADO. 
 
-TENDENCIAS EDUCATIVAS: LA UNIVERSIDAD PUEDE APROVECHAR LAS 
TENDENCIAS EDUCATIVAS COMO LA EDUCACIÓN VIRTUAL Y A DISTANCIA, 
MICROCREDENCIALES, APRENDIZAJE BASADO EN PROYECTOS Y 
COMPETENCIAS, E INTERNACIONALIZACIÓN PARA AMPLIAR SU OFERTA Y 
MEJORAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN. 



 

-POLÍTICAS DE INCLUSIÓN SOCIAL: LA UNIVERSIDAD PUEDE ACCEDER A 
FONDOS PÚBLICOS PARA PROGRAMAS DE BECAS Y FINANCIAMIENTO PARA 
ESTUDIANTES DE BAJOS RECURSOS, LO QUE LE PERMITIRÁ AMPLIAR SU 
BASE DE ESTUDIANTES Y FORTALECER SU IMPACTO SOCIAL. 
 
-TENDENCIAS TECNOLÓGICAS: LA UNIVERSIDAD PUEDE APROVECHAR LAS 
TENDENCIAS TECNOLÓGICAS COMO LAS PLATAFORMAS DE APRENDIZAJE 
EN LÍNEA, LOS RECURSOS EDUCATIVOS ABIERTOS, LA ANALÍTICA DEL 
APRENDIZAJE, LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL, LA REALIDAD VIRTUAL Y 
AUMENTADA, Y EL APRENDIZAJE MÓVIL PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN Y OFRECER UNA EXPERIENCIA MÁS PERSONALIZADA A LOS 
ESTUDIANTES. 
 
-CRECIMIENTO DEL MERCADO DE POSGRADO: LA UNIVERSIDAD PUEDE 

APROVECHAR EL CRECIMIENTO DEL MERCADO DE POSGRADO PARA 
DESARROLLAR PROGRAMAS DE POSGRADO DE ALTA CALIDAD QUE 
RESPONDAN A LAS NECESIDADES DEL MERCADO LABORAL. 
 
-NUEVOS PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN: LA UNIVERSIDAD PUEDE 
APROVECHAR EL INTERÉS POR LA INVESTIGACIÓN EN ÁREAS COMO LA 
BIOMEDICINA, LA ROBÓTICA, LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL, LA 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y EL DESARROLLO SOCIAL PARA 
DESARROLLAR NUEVOS PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN QUE GENEREN UN 
IMPACTO POSITIVO EN LA COMUNIDAD. 
 
-VINCULACIÓN CON EMPRESAS EN SECTORES DE RÁPIDO CRECIMIENTO: 
LA UNIVERSIDAD PUEDE FORTALECER LA VINCULACIÓN CON EMPRESAS EN 
SECTORES DE RÁPIDO CRECIMIENTO, COMO EL DE LA TECNOLOGÍA, LA 
BIOMEDICINA Y LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, PARA OFRECER A LOS 
ESTUDIANTES OPORTUNIDADES DE PRÁCTICAS PROFESIONALES Y EMPLEO. 
 
-MAYOR DEMANDA DE PROFESIONALES ESPECIALIZADOS: LA 
UNIVERSIDAD PUEDE DESARROLLAR PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIÓN EN 
ÁREAS CON ALTA DEMANDA, COMO LA GESTIÓN DE DATOS, LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL, LA CIBERSEGURIDAD, LA SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL Y LA SALUD MENTAL. 
 
-ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS: LA UNIVERSIDAD PUEDE OBTENER LA 
ACREDITACIÓN DE SUS PROGRAMAS PARA MEJORAR SU PRESTIGIO Y LA 
CONFIANZA DE LOS ESTUDIANTES Y EMPLEADORES. 
 
AMENAZAS 

 
-COMPETENCIA CON UNIVERSIDADES DE MAYOR POSICIONAMIENTO: LA 
UNIVERSIDAD DEBE COMPETIR CON UNIVERSIDADES DE MAYOR 
POSICIONAMIENTO POR LA ATENCIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE BAJOS 
RECURSOS, LO QUE REQUIERE UN ESFUERZO ADICIONAL PARA 
DESTACARSE. 
 
-LIMITADA CAPACIDAD FINANCIERA DEL MERCADO LABORAL LOCAL: LAS 
EMPRESAS LOCALES PUEDEN TENER UNA LIMITADA CAPACIDAD 
FINANCIERA PARA OFRECER SALARIOS COMPETITIVOS A LOS GRADUADOS 
DE LA UNIVERSIDAD. 



 

-DIFICULTAD PARA ACCEDER A FINANCIAMIENTO PARA PROYECTOS DE 

GRAN ENVERGADURA: LA UNIVERSIDAD NECESITA ENCONTRAR 
ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO PARA PROYECTOS DE GRAN 
ENVERGADURA QUE PUEDAN IMPULSAR SU CRECIMIENTO E IMPACTO. 
 
-CAMBIOS EN LA NORMATIVA PERUANA: LOS CAMBIOS EN LA NORMATIVA 
PERUANA, COMO LA LEY UNIVERSITARIA, PUEDEN GENERAR UN AUMENTO 
DE COSTOS OPERATIVOS PARA LA UNIVERSIDAD Y LIMITAR SU 
FLEXIBILIDAD. 
 
-BRECHA DIGITAL: LA BRECHA DIGITAL PUEDE DIFICULTAR EL ACCESO DE 
ALGUNOS ESTUDIANTES A LA EDUCACIÓN VIRTUAL Y A DISTANCIA, LO QUE 
REQUIERE QUE LA UNIVERSIDAD BUSQUE ALTERNATIVAS PARA 
GARANTIZAR LA EQUIDAD EN EL ACCESO A LA EDUCACIÓN. 

 
-DIFICULTAD PARA OBTENER ACREDITACIÓN: LA UNIVERSIDAD DEBE 
ENCONTRAR ESTRATEGIAS PARA OBTENER LA ACREDITACIÓN DE SUS 
PROGRAMAS. 
 
-RESISTENCIA AL CAMBIO POR PARTE DE DOCENTES Y ESTUDIANTES: LA 
UNIVERSIDAD DEBE ENCONTRAR ESTRATEGIAS PARA GESTIONAR LA 
RESISTENCIA AL CAMBIO POR PARTE DE DOCENTES Y ESTUDIANTES QUE 
SON RETICENTES A LA INNOVACIÓN EDUCATIVA. 
 
-SATURACIÓN DEL MERCADO CON PUBLICIDAD DE UNIVERSIDADES: LA 
UNIVERSIDAD NECESITA ENCONTRAR ESTRATEGIAS DE MARKETING 
EFECTIVAS PARA DESTACARSE EN UN MERCADO SATURADO DE 
PUBLICIDAD DE UNIVERSIDADES. 
 
-POSIBLE EXCESO DE INFLUENCIA DE LAS EMPRESAS EN EL DISEÑO 
CURRICULAR: LA UNIVERSIDAD DEBE ENCONTRAR UN EQUILIBRIO ENTRE 
LA COLABORACIÓN CON EMPRESAS Y LA AUTONOMÍA ACADÉMICA PARA 
ASEGURAR QUE SUS PROGRAMAS DE ESTUDIO SE MANTENGAN 
RELEVANTES Y DE ALTA CALIDAD. 
 
-POSIBLES PROBLEMAS DE CALIDAD EN LA ENSEÑANZA ONLINE: LA 
UNIVERSIDAD DEBE INVERTIR EN TECNOLOGÍA E INFRAESTRUCTURA 
DIGITAL Y CAPACITAR A LOS DOCENTES EN METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA 
ONLINE PARA ASEGURAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN VIRTUAL. 
 
-FALTA DE MECANISMOS PARA ASEGURAR LA PRIVACIDAD Y SEGURIDAD 
DE LOS DATOS DE LOS ESTUDIANTES: LA UNIVERSIDAD DEBE 

IMPLEMENTAR MEDIDAS PARA PROTEGER LA PRIVACIDAD Y LA SEGURIDAD 
DE LOS DATOS DE LOS ESTUDIANTES. 
 
-ESCASO INTERÉS POR EL DESARROLLO SOSTENIBLE: LA UNIVERSIDAD 
DEBE ENCONTRAR ESTRATEGIAS PARA INTEGRAR EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE EN EL CURRÍCULUM ACADÉMICO Y FOMENTAR EL 
COMPROMISO SOCIAL Y AMBIENTAL DE LOS ESTUDIANTES. 

 

CULMINADO LOS PUNTOS DE AGENDA, EL CUA SE PROCEDE A TOMAR LOS 
SIGUIENTES ACUERDOS: 

 



 

ACUERDO N° 1 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA 

EL ACTA # 06 DE C.U.A. CELEBRADO EL  06 DE MAYO DEL 2024. 
NOTIFICADO EL JUEVES 09 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO A LOS MIEMBROS 
DEL CUA. 
 

ACUERDO N° 02 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, QUE LOS DIRECTORES Y DECANOS 

DEBEN SER RESPONSABLES EN CUMPLIR LAS METAS ELABORADAS POR 
PLANIFICACIÓN. 
 
 

  ACUERDO N° °03 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, MEJORAR LA PLANA DOCENTE DE  

CADA UNA DE LAS CARRERAS PROFESIONALES,  CONTRATANDO A FUTUROS 
DOCENTES QUE EVIDENCIEN SU EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA. 
 

ACUERDO N° °04 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, QUE EL PLAN ESTRATÉGICO 2025 – 

2027, DEBA SER CUMPLIDO POR LAS AUTORIDADES ACADÉMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS AL 100% 
 

ACUERDO N° °05 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LAS METAS DEBEN SER RETADORAS 

PARA CADA UNA DE LAS FACULTADES Y CARRERAS PROFESIONALES. 
 

ACUERDO N° °06 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, QUE EL ÁREA DE PLANIFICACIÓN 

ELABORARÁ LA RÚBRICA LA CUAL ESTABLECERÁ LOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN DE LOS ACADÉMICOS. 
 

ACUERDO N° °07 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, QUE EL ÁREA DE PLANIFICACIÓN 

DEBERÁ INFORMAR PORQUE NO SE LLEGARON A CUMPLIR LAS METAS 
ESTABLECIDAS DEL PLAN ESTRATÉGICO, ASÍ COMO TAMBIEN QUE 
ACCIONES SE DEBERÁN ABORDAR PARA EL CUMPLIMIENTO DEL P.E. 2025 – 
2027. 

 
 

 

 

 



 

 

FIRMAN EN SEÑAL DE CONFORMIDAD 

 

 

DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN –   

RECTOR 

 

DR. ANTHONY JOHAN ALFARO ACUÑA -

GERENTE GENERAL 

 

DRA. TERERESA ACUÑA PERALTA 

PRESIDENTA DEL DRIECTORIO 

 

MG. JUAN HITLER ALFARO CABANILLAS -

MIEMBRO DEL DIRECTORIO 

 

DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ 

VICERRECTORA ACADÉMICA (E) Y DECANA 

DE LA FCGYC 

 

DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO – 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

 

DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ-  

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

Y ARQUITECTURA 

 

DR. JUAN GUTIERREZ OTINIANO 

DECANO (E) DE LA FACULTAD DE DERECHO 

 

DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA 

DECANA (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

DE LA SALUD 

 

MG. KARIN VARGAS TORRES –  

DIRECTORA DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

 

LIC. GABRIELA CAMARGO OLIVERA 

REPRESENTANTE DE LOS GRADUADOS 

 

MG. LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ - 

SECRETARIA GENERAL 
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